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[bookmark: _Toc182501122]1.- INTRODUCCIÓN
El presente estudio está referido al cálculo de carga combustible para las instalaciones de la empresa [nombre empresa], ubicada en [ubicación] de la comuna de [comuna] ubicada en la ciudad de [ciudad]. Este cálculo de densidad cargas combustibles definirá, de acuerdo a la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y la Norma Chilena 1916, cuál será la “Densidad de Carga Combustible” de la bodega, y cuáles son los estándares de resistencia al fuego que debe tener.

[bookmark: _Toc14281437][bookmark: _Toc30638685][bookmark: _Toc182501123]2.- ALCANCE
Este Cálculo de Cargas Combustibles comprende la evaluación de cargas combustibles de la bodega de Almacenaje de Residuos No Peligrosos (RESNOPEL).

[bookmark: _Toc14281438][bookmark: _Toc30638686][bookmark: _Toc182501124]3.- CAMPO DE APLICACIÓN
El resultado obtenido en el presente Cálculo de Carga Combustibles, establecerá la densidad media de carga combustible para determinar aspectos relativos a la arquitectura de la bodega.

[bookmark: _Toc182501125]4.- TERMINOLOGIA

4.1. [bookmark: _Toc182501126]Calor de combustión
Cantidad de calor por unidad de masa que un material combustible desprende al quemarse. Se expresa en J/kg., KJ/Kg. O MJ/Kg. También en Kcal/Kg. O Mcal/kg.

4.2. [bookmark: _Toc182501127]Carga combustible
Cantidad total de calor que se desprendería por combustión completa al incendiarse totalmente un edificio o parte de él. Se expresa en J o sus múltiplos MJ o GJ. También en Kcal. O Mcal.

4.3. [bookmark: _Toc182501128]Carga combustible en madera
Carga combustible expresada en kilogramos equivalentes de madera, cuyo calor de combustión promedio se considera en 16,8 MJ/Kg. O 4,0 Mcal/kg.

4.4. [bookmark: _Toc182501129]Densidad de carga combustible
Carga combustible de un edificio o parte de él dividida por la superficie de planta correspondiente. Se expresa en MJ/m2 o Mcal/m2.

4.5. [bookmark: _Toc182501130]Densidad de carga combustible equivalente en madera
Carga Combustibles equivalente en madera de edificio o parte de él, dividida por la superficie de planta correspondiente. Se expresa en Kg. De madera equivalente por m2.

[bookmark: _Toc182501131]5.- MÉTODO DE CÁLCULO
5.1. [bookmark: _Toc182501132]Introducción 
La probabilidad que un eventual fuego se convierta en un incendio, depende de la cantidad de materiales combustibles o inflamables que contenga y del calor generado por los mismos, lo cual sumado a la cantidad de 21% de oxígeno que existe en el aire que respiramos genera un ambiente propicio para una combustión. En consecuencia, el peligro grave es directamente proporcional entre otros factores a la carga de combustible del edificio, en términos cuantitativos y cualitativos.

5.2. [bookmark: _Toc182501133]Procedimiento de calculo
Consiste básicamente en calcular la carga combustible a partir de la sumatoria del producto de las masas materiales combustibles contenidos por sus respectivos calores de combustión. Luego dividiendo este valor por la superficie de la planta correspondiente se obtiene la densidad de cargas combustibles. Esta se expresa en generalmente en MJ/m2 o en su equivalente en madera.

5.3. [bookmark: _Toc182501134]Cálculo de carga combustible
La carga combustible total de un edificio o parte de él, está dada por la siguiente relación: C = Cc1 x M1 + Cc2 x M2 +……………Ccn x Mn En que: C = Carga Combustible en MJ o Mcal Cc1……………Ccn = Calores de combustión de los materiales combustibles integrantes, expresados en MJ/Kg. O Mcal/Kg. M1…………….Mn= Masas de los materiales combustibles integrantes de calores de combustión Cc1…………….Cc, respectivamente, expresados en Kg.

5.4. [bookmark: _Toc182501135]Cálculo de densidad de carga combustible media
 Se calcula por la siguiente relación: 
DC = C/S
En que: 
DC = Densidad de carga combustible media del edificio o parte de él, expresada en MJ/m2 o Mcal/m2. 
C = Carga Combustible. 
S = Superficie de planta correspondiente al edificio o parte de él, expresada en m2.

[bookmark: _Toc182501136]6.- MÉTODO DE CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS SEGÚN LA DENSIDAD DE CARGA COMBUSTIBLE
Se establecen siete categorías para clasificar los edificios o sectores de ellos según su densidad de carga combustible y su densidad de carga combustible puntual máxima, conforme lo establece la NCh 1993 of.98. Clasificación que se describe a continuación: 

[bookmark: _Toc182501137]Tabla 1: Clasificación de edificios (o sectores) según su densidad de carga combustible media y densidad de carga combustible puntual máxima.

	Clasificación
	Densidad de Carga Combustible Media, MJ/m2
	Densidad de Carga Combustible Puntual Máxima, MJ/m2

	Dc1  
	Hasta 500  
	Hasta 3500  

	Dc2  
	Más de 500 hasta 1000  
	Más de 3500 hasta 6000  

	Dc3  
	Más de 1000 hasta 2000  
	Más de 6000 hasta 10000  

	Dc4  
	Más de 2000 hasta 4000  
	Más de 10000 hasta 16000  

	Dc5  
	Más de 4000 hasta 8000  
	Más de 16000 hasta 24000  

	Dc6  
	Más de 8000 hasta 16000  
	Más de 24000 hasta 32000  

	Dc7  
	Más de 16000  
	Más de 32000  




[bookmark: _Toc182501138]7.- MÉTODO DE CALSIFICACIÓN SEGÚN SU DESTINO Y NÚMERO DE PISOS
De acuerdo a lo indicado en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (O.G.U.C.) en el punto 4.3.4. Sobre las Condiciones de Seguridad Contra Incendios, se establece la siguiente clasificación: 
[bookmark: _Toc182501139]Tabla 2: Clasificación de los edificios según su destino, carga de ocupación y número de pisos.

	Destino del Edificio
	Máximo de Ocupantes
	
	Número de pisos  

	
	
	1  
	2  
	3  
	4  
	5  
	6 o  
más  

	Teatros y espectáculos  
	Sobre 1000  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 500 y hasta 1000  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 250 y hasta 1000  
	c  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  

	
	Hasta 250  
	d  
	d  
	c  
	c  
	b  
	a  

	Reuniones  
	Sobre 1000  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 500 y hasta 1000  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 250 y hasta 1000  
	c  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  

	
	Hasta 250  
	d  
	c  
	c  
	b  
	b  
	a  

	Docentes  
	Sobre 1000  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 250 y hasta 1000  
	c  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  

	
	Hasta 250  
	d  
	c  
	c  
	b  
	b  
	a  






[bookmark: _Toc182501140]Tabla 3: Clasificación de edificios según su destino, superficie y número de pisos

	Destino del Edificio
	Superficie edificada
M2
	
	
	Número de pisos   

	
	
	1  
	2  
	3  
	4  
	5  
	6  
	7 o  
más  

	Habitacional   
	Cualquiera   
	d  
	d  
	c  
	c  
	b  
	a  
	a  

	Hoteles o similares  
	Sobre 5000  
	c  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 1500 y hasta 5000  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 500 y hasta 1500  
	c  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  

	
	Hasta 500  
	d  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  

	Oficinas  
	Sobre 1500  
	c  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  
	a  

	
	Sobre 500 y hasta 1500  
	c  
	c  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  

	
	Hasta 500  
	d  
	c  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  

	Museos  
	Sobre 1500  
	c  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  
	a  

	
	Sobre 500 y hasta 1500  
	c  
	c  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  

	
	Hasta 500  
	d  
	c  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  

	Salud (Clínica, hospitales y laboratorios)  
	Sobre 1000  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Hasta 1000  
	c  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  

	Restaurantes y fuentes de soda   
	Sobre 500  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 250 y hasta 500  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Hasta 250  
	d  
	c  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  

	Locales comerciales   
	Sobre 500  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 200 y hasta 500  
	c  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  

	
	Hasta 200  
	d  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  
	a  

	Bibliotecas   
	Sobre 1500  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 500 y hasta 1500  
	b  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  
	a  

	
	Sobre 250 y hasta 500  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  

	
	Hasta 250  
	d  
	c  
	b  
	b  
	a  
	a  
	a  

	Centros 	de 	reparación
automotor   
	 Cualquiera  
	d  
	c  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  

	Edificios de estacionamiento  
	Cualquiera   
	d  
	c  
	c  
	b  
	b  
	b  
	a  



[bookmark: _Toc182501141]Tabla 4: Clasificación de los edificios según destino, densidad carga combustible y número de pisos.
	Destino del edificio
	DENSIDAD DE CARGA COMBUSTIBLE
	Número de pisos

	
	Media (MJ/m2)
Según NCh 1916
	Puntual Máxima (MJ/m2) Según NCh 1993
	1
	2
	3
	4
	5 o más

	Combustibles, lubricantes, aceites minerales y naturales 
	Sobre 8000
	Sobre 24000
	a
	a
	a
	a
	a

	
	Sobre 4000 y hasta 8000
	Sobre 16000 y hasta 24000
	b
	a
	a
	a
	a

	
	Sobre 2000 y hasta 4000
	Sobre 10000 y hasta 16000
	c
	b
	a
	a
	a

	
	Hasta 2000
	Hasta 10000
	d
	c
	b
	a
	a

	Establecimientos industriales 
	Sobre 16000
	Sobre 32000
	a
	a
	a
	a
	a

	
	Sobre 8000 y hasta 16000
	Sobre 24000 y hasta 32000
	b
	a
	a
	a
	a

	
	Sobre 4000 y hasta 8000
	Sobre 16000 y hasta 24000
	c
	b
	a
	a
	a

	
	Sobre 2000 y hasta 4000
	Sobre 10000 y hasta 16000
	c
	c
	b
	a
	a

	
	Sobre 1000 y hasta 2000
	Sobre 6000 y hasta 10000
	d
	c
	c
	b
	a

	
	Sobre 500 y hasta 1000
	Sobre 3500 y hasta 6000
	d
	d
	c
	c
	b

	
	Hasta 500
	Hasta 3500
	d
	d
	d
	c
	c

	Supermercados y centros comerciales 
	Sobre 16000
	Sobre 32000
	b
	a
	a
	a
	a

	
	Sobre 8000 y hasta 16000
	Sobre 24000 y hasta 32000
	b
	b
	a
	a
	a

	
	Sobre 4000 y hasta 8000
	Sobre 16000 y hasta 24000
	c
	b
	b
	a
	a

	
	Sobre 2000 y hasta 4000
	Sobre 10000 y hasta 16000
	c
	c
	b
	b
	a

	
	Sobre 1000 y hasta 2000
	Sobre 6000 y hasta 10000
	d
	c
	c
	b
	b

	
	 Hasta 1000
	Hasta 6000
	d
	d
	c
	c
	b

	Establecimientos de bodegaje
	Sobre 16000
	Sobre 32000
	b
	b
	a
	a
	a

	
	Sobre 8000 y hasta 16000
	Sobre 24000 y hasta 32000
	c
	b
	b
	a
	a

	
	Sobre 4000 y hasta 8000
	Sobre 16000 y hasta 24000
	c
	c
	b
	b
	a

	
	Sobre 2000 y hasta 4000
	Sobre 10000 y hasta 16000
	d
	c
	c
	b
	b

	
	Sobre 1000 y hasta 2000
	Sobre 6000 y hasta 10000
	d
	d
	c
	c
	b

	
	Sobre 500 y hasta 1000
	Sobre 3500 y hasta 6000
	d
	d
	d
	c
	c

	
	Hasta 500
	Hasta 3500
	d
	d
	d
	d
	c










[bookmark: _Toc182501142]8.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO [ejemplo]
	Preguntas
	Respuesta

	Nombre del proyecto
	Estudio de carga combustible, bodega de RESNOPEL

	Dirección del edificio
	Los Yacimientos N° 1175 G, Maipú.

	Destino del edificio
	Bodega de RESNOPEL

	Cantidad de pisos
	2

	Superficie de la bodega
	64,6 m2

	Número de pisos según Título II, Capítulo I, Art 2.1.23
	[bookmark: _Hlk182489582]Se considera que el edificio tiene 2 pisos en base a los 4.20 metros de altura que mantiene la bodega en la actualidad, comprendiendo cada piso respecto a la actual legislación, estima 3,50 metros de altura.

4,20/3,50=1,20 lo que se aproxima a 2.


[bookmark: _Toc182501143]9.- PLANO DE PLANTAPLANO












		Bodega RESNOPEL
PLANO BODEGA












[bookmark: _Toc182501144][bookmark: _Hlk179207979]10.- DENSIDAD DE CARGA COMBUSTIBLE
[bookmark: _Toc182501145][bookmark: _Hlk179208130]10.1.- Desglose de materiales almacenados con calor de combustión.
[bookmark: _Toc132027693][bookmark: _Hlk179208362]La siguiente tabla detalla la manera en cómo están compuestos cada uno de los materiales almacenados al interior de la Bodega de RESNOPEL y cuantifica en kilogramos por mes, a aquellos materiales que tienen calor de combustión según la NCh 1916.




	Tipo
	Materiales
	Masa KG
	Calor de combustión NCh 1916 (MJ/Kg)
	Carga combustible NCh 1916 (MJ)

	Residuos de Jardinería
	HOJAS Y FOLLAJE (80%)
	80,00
	16,8
	1.344,00

	
	CÉSPED (15%)
	15,00
	16,8
	252,00

	
	RAÍCES Y TIERRA (5%)
	5,00
	16,8
	84,00

	Residuos de casino, asimilables a domiciliarios
	ORGÁNICOS (50%)
	100,00
	16,8
	1.680,00

	
	PAPEL (20%)
	40,00
	16,8
	672,00

	
	CARTÓN (10%)
	20,00
	16,8
	336,00

	
	ACERO (10%)
	20,00
	0
	-

	
	PLÁSTICO (10%)
	20,00
	46,5
	930,00

	Tambores metálicos vacíos (200L)
	ACERO (100%)
	350,00
	0
	-

	Cuñetes de cartón vacíos
	CARTÓN (85%)
	185,30
	16,8
	3.113,04

	
	PLÁSTICO (5%)
	10,90
	46,5
	506,85

	
	ACERO (10%)
	21,80
	0
	-

	Cartón
	CARTÓN (90%)
	180,00
	16,8
	3.024,00

	
	PLÁSTICO (10%)
	20,00
	46,5
	930,00

	Pallets de Madera
	MADERA (95%)
	380,00
	16,8
	6.384,00

	
	ACERO (5%)
	20
	0
	-

	Plásticos (incluye tambores y bidones)
	POLIETILENO (97%)
	97,00
	46,5
	4.510,50

	
	ACERO (3%)
	3,00
	0
	-

	Plumavit
	POLIESTERENO (100%)
	50,00
	40,2
	2.010,00

	Pallets plasticos
	POLIETILENO (100%)
	50,00
	46,5
	2.325,00

	TOTAL 
	28.101,39



[bookmark: _Toc182501146][bookmark: _Hlk179208661][bookmark: _Hlk179209213]10.2.- Desglose de materiales de construcción del edificio
A continuación, detallamos los materiales constructivos del edificio para determinar si aportan carga combustible para el cálculo.
	MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO

	N.º
	TIPO
	MATERIALES
	APORTA CARGA COMBUSTIBLE
	CALOR DE COMBUSTIÓN MJ/Kg

	1
	Muro corta Fuego
	NA
	No Aporta
	0

	2
	Muros zona verticales de seguridad y cajón escalera
	NA
	No Aporta
	0

	3
	Muro caja ascensores
	NA
	No Aporta
	0

	4
	Muros divisorios entre unidades (hasta cubierta)
	N/A
	No Aporta
	0

	5
	Elementos soportados verticales
	Acero
	No Aporta
	0

	6
	Muros no soportantes y tabiques
	NA
	No Aporta
	0

	7
	Escaleras
	NA
	No Aporta
	0

	8
	Elementos soportantes horizontales
	Acero
	No Aporta
	0

	9
	Techumbre, incluido cielo falso
	Acero
	No Aporta
	0

	10
	Pisos y radiares
	Basé de cemento
	Aporta
	0



[bookmark: _Toc182501147][bookmark: _Hlk179206050]10.3.- Calculo de densidad de carga combustible media

[bookmark: _Toc182501148][bookmark: _Hlk179206355]10.3.1.- Aporte de carga combustible de la edificación y de los materiales almacenados
En la siguiente tabla se entrega la densidad de carga combustible media, considerando las cargas combustibles aportadas por la edificación y por los materiales almacenados en la bodega de RESNOPEL.
	[bookmark: _Hlk153452895]N.º
	Materiales con aporte de carga combustible
	Superficie: 64,6 m2

	
	
	Carga Combustible (MJ)
	Densidad de Carga Combustible (MJ/m2)

	A
	Aporte de los materiales almacenados de la bodega
	28.101,39
	435,01

	B
	Aporte de los materiales de construcción de la edificación
	0
	0

	Densidad media de carga combustible total (NCh 1916/99)
	435,01











[bookmark: _Toc182501149][bookmark: _Hlk179209978]10.3.2.- Resumen de resultado densidad de carga combustible de la edificación y de los materiales almacenados

[bookmark: _Toc132027698]En la tabla a continuación se expresan los resultados obtenidos de la densidad de cara combustible de los aportes de la edificación y los materiales almacenados.
	[bookmark: _Toc132027699]Aporte de la edificación MJ/m2
	[bookmark: _Toc132027700]Aporte del contenido MJ/m2
	[bookmark: _Toc132027701]Total, MJ/m2

	0
	435,01
	435,01








[bookmark: _Toc182501150][bookmark: _Hlk179210296]10.4.- Calculo de carga combustible puntual máxima
[bookmark: _Toc132027706]La NCh 1993 Of. 98, exige la estimación de la densidad de carga combustible puntual máxima que existirá en una superficie de 4m2. De manera que en la siguiente tabla se detalla el cálculo.

	[bookmark: _Hlk179210964]Superficie: 4 M2

	Tipo
	Material
	Masa (Kg)
	Cc (MJ/Kg)
	C (MJ)
	Dc (MJ/ M2)

	Pallets de madera
	Pallets de madera (95 %)
	380,00
	16,8
	6.384,00
	1.596,00

	
	Acero (5%)
	20,00
	0
	0
	0

	DENSIDAD DE CARGA PUNTUAL MÁXIMA
	1.596,00



[bookmark: _Toc182501151][bookmark: _Hlk179211661]10.4.1.- Resumen de resultado densidad de carga combustible de la edificación y de la puntual máxima 

	Aporte de la edificación MJ/m2
	Aporte del contenido MJ/m2
	Total, MJ/m2

	0
	1.596,00
	1.596,00



[bookmark: _Toc182501152][bookmark: _Hlk179210137][bookmark: _Hlk179212136]10.5.- Clasificación según NCH 1993 Of. 98

De acuerdo a la NCh 1993 of. 98, el edificio en cuestión obtiene la clasificación “Dc1” considerando los resultados obtenidos de “Densidad de Carga Combustibles” y “Carga Combustible Puntual Máxima”
Categorización según NCh 1993 of. 98.






	Clasificación
	Densidad de Carga Combustible Media, MJ/m2
	Densidad de Carga Combustible Puntual Máxima, MJ/m2

	Dc1  
	Hasta 500  
	Hasta 3500  

	Dc2  
	Más de 500 hasta 1000  
	Más de 3500 hasta 6000  

	Dc3  
	Más de 1000 hasta 2000  
	Más de 6000 hasta 10000  

	Dc4  
	Más de 2000 hasta 4000  
	Más de 10000 hasta 16000  

	Dc5  
	Más de 4000 hasta 8000  
	Más de 16000 hasta 24000  

	Dc6  
	Más de 8000 hasta 16000  
	Más de 24000 hasta 32000  

	Dc7  
	Más de 16000  
	Más de 32000  
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[bookmark: _Toc182501153]10.6.- Clasificación de la bodega según el Art. 4.3.4, Tabla 3 de la O.G.U.C.
De acuerdo a lo establecido en el art. N° 4.3.4, de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, para establecer la “Resistencia al Fuego” que deberá contener los elementos de constituyentes de la construcción del edificio, este último debe ser categorizado en función de su destino, del resultado de la Densidad de Carga Combustible y de la Carga Combustible Puntual Máxima antes calculadas en el presente Informe Técnico. Para este caso en particular se tomará el resultado menos favorable y se categorizará el edificio con la siguiente tabla.














[bookmark: _Toc182501154]10.6.1.- categorización según el Art. 4.3.4 de la O.G.U.C.
A continuación, se establece la categorización de la bodega de RESNOPEL.
	N°
	Destino
	m2 edificados
	N.º de Pisos
	Cálculo de Carga Combustible

	1
	Establecimientos de bodegaje
	64,6
	2
	D

	Destino del edificio
	DENSIDAD DE CARGA COMBUSTIBLE
	Número de pisos

	
	Media (MJ/m2)
Según NCh 1916
	Puntual Máxima (MJ/m2) Según NCh 1993
	1
	2
	3
	4
	5 o más

	Establecimientos de bodegaje
	Sobre 16000
	Sobre 32000
	b
	b
	a
	a
	a

	
	Sobre 8000 y hasta 16000
	Sobre 24000 y hasta 32000
	c
	b
	b
	a
	a

	
	Sobre 4000 y hasta 8000
	Sobre 16000 y hasta 24000
	c
	c
	b
	b
	a

	
	Sobre 2000 y hasta 4000
	Sobre 10000 y hasta 16000
	d
	c
	c
	b
	b

	
	Sobre 1000 y hasta 2000
	Sobre 6000 y hasta 10000
	d
	d
	c
	c
	b

	
	Sobre 500 y hasta 1000
	Sobre 3500 y hasta 6000
	d
	d
	d
	c
	c

	
	Hasta 500
	Hasta 3500
	d
	d
	d
	d
	c





[bookmark: _Toc182501155][bookmark: _Hlk179212457]10.6.2.- Clasificación del establecimiento según el Art. 4.3.4 de la O.G.U.C.
De acuerdo a lo establecido en el Articulo N° 4.3.5.- de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, Literal N°4 “Cuando el edificio este destinado a distintos usos y según la aplicación de cada uno por separado resulten en estándares diferentes y no haya separación en planta para los sectores de distintos usos, se deberá satisfacer siempre el estándar más exigente”. Para este caso en particular se tomará el resultado menos favorable y se categorizará el edificio con la siguiente tabla
	[bookmark: _Hlk182508823]Nota: La columna en rojo es la aplicable para el edificio.
	Edificio Categoría 

	
N°
	
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS
	Categoría

	
	
	A
	B
	C
	D

	Elementos Verticales 

	01
	Muros corta fuego 
	F - 180
	F - 150
	F – 120
	F – 120

	02
	Muros zona vertical de seguridad y caja escalera 
	F - 120
	F - 120
	F – 90
	F – 60

	03
	Muros caja de ascensores
	F - 120
	F - 90
	F – 60
	F – 60

	04
	Muros divisorios entre unidades 
	F - 120
	F - 90
	F – 60
	F – 60

	05
	Elementos soportantes verticales 
	F - 120
	F - 90
	  F – 60
	F – 30

	06
	Muros no soportantes y tabiques
	F - 30
	F - 15
	-
	-

	Elementos Soportantes y Horizontales 

	07
	Escaleras
	F - 60
	F - 30
	F – 15
	-

	Elementos Horizontales 

	08
	Elementos soportantes horizontales 
	F – 120
	F - 90
	F – 60
	F – 30

	09
	Techumbre incluido cielo falso
	F – 60
	F - 60
	F – 30
	F – 15





[bookmark: _Toc182501156]12.- CONCLUSIONES
· De acuerdo al Artículo N° 4.3.5, Literal N°4 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, se determina que el edificio obtiene la Categoría “D” de acuerdo a los cálculos indicados en el escrito de la bodega de almacenamiento de residuos no peligrosos (RESNOPEL).

· Determinación del número de pisos:

De acuerdo a los puntos 1 y 2 del artículo 4.3.5 de la OGUC se tiene que: 
Altura máxima edificación = 4,20m
Altura máxima de 1 piso = 3,5m
  = 1,20 se aproxima a 2.
Por lo tanto, la edificación es considerada de 2 pisos en su totalidad.

· Este estudio queda concluyente. No obstante, se determina que el edificio no cumple con los estándares de resistencia al fuego calculados, esto se debe a que no existe información de Certificado de Resistencia al Fuego adjuntado por la empresa xxxxx






[bookmark: _Toc182501157]13.- CUMPLIMIENTO DE LOS ÉSTANDARES DE RESISTENCIA AL FUEGO PARA LA PROTECCIÓN PASIVA DEL EDIFICIO
A continuación, se establece el cumplimiento de los estándares de resistencia al fuego que tendrá el edificio estudiado, en conformidad con las especificaciones de técnicas de construcción entregadas por la empresa y el Listado Oficial de Comportamiento al Fuego del MINVU.
	[bookmark: _Hlk182509760]N°
	Elementos Constructivos
	Estándares
	Cumple

	
	
	Estándar requerido
	Estándar Actual
	

	Elementos Verticales

	01
	Muros corta fuego
	F – 120
	No Aplica
	N/A

	02
	Muros zonas verticales de seguridad y caja escalera
	F – 60
	No Aplica
	N/A

	03
	Muros caja de ascensores
	F – 60
	No Aplica
	N/A

	04
	Muros divisorios entre unidad
	F – 60
	No Aplica
	N/A

	05
	Elementos soportantes verticales
	F – 30
	No Informado
	NO

	06
	Muros no soportantes y tabiques
	-
	No Aplica
	N/A

	Elementos Soportantes y Horizontales

	07
	Escaleras
	F-60
	No Aplica
	N/A

	Elementos Soportantes Horizontales

	08 
	Elementos soportantes horizontales
	F-30
	No Informado
	NO

	09
	Techumbre incluido cielo falso
	F-15
	No Informado
	    NO




[bookmark: _Toc153453998][bookmark: _Toc182501158]14.- ANEXO 1. “Especificaciones de construcción”
SIN INFORMACIÓN
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